
5.- MSOPLACIO» Mi APELO URBASI1ABLE

El su el o urbaaiaable cualquiera que sea su clase se des¿rr^ 
Hará «ediante la aprobación de Planes Parciales que tiesa - 
rrolleo estas lonas Subsidiarlas de Planeamiento Municipal *

Hasta la aprobaci&tt de los alanos solo podrán real isa rae en 
el obras Ó instalaciones contenidas en el correspondiente * 
Plan Especial, asi cono aquellas de carácter provisional o- 
propias del suelo no nrbsnlsable•

En cualquier caso no podrán destinarse los terrenos a usos- 
o aprovechamientos distintos a los contenidos en estas lor- 
nas Subsidiarlas de Planeamiento*

El suelo urfeamiaable, a efectos de reculación de la edifíc^ 
ción y uso del euelo, se raflrl por las prescripciones que- 
le corresponde*

El ámbito territorial será el indicado en planos o seeoria- 
settalnadose, en el caso del 9ÜB asociado a vías, que la pru 
fundí dad acotada ee entiende a partir del retranqueo indi 
do para la via en el suelo urbanlaable de protección de 
vías*
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5*1#- PREFOUPCieK DE USO

La prescripción de uso, a su Tez se entenderá cono deter
mine v i f'i, g-enéri c¿ o de uso domínente adznit i endo cozuo —
acompañamiento todos los usos, o grupos de uso, vincula
dos y compatibles.

5*2*- B^auroflg BE ArKPYfittftrffEyTfr

El aprovechamiento medio, en función del uso, ser! el s¿ 
guíente:

APRÜYE CH AKIENTG HEDIO (según uso )

TIPO jPE «VELO
r---

MIyEL PARCELA SIVEL
SL CS :

ALIVRA Nfi OCUPACION EDIFICA m2/ml
PLANTA f PARCELARIA BILZDAD

RESIDENCIAL 4 60% 1,3

..
. 
■***

o*O

DOTACIGKAL 2 40% C,7 0,4
IKDU STRI AL 2 50% 1,0 0 p o

En caso de usos mixtos ee tomará la media ponderada.
En cualquier caso la expresión máxima de aprovechamiento 
mera la correspondiente.

\
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5.3.“ PRESCRIPCION PE 5UPERPOSICION

En el supuesto de grupos de usos, regirá para cada grupo 
diferenciado el aprovechamiento medio que le corresponda 
según la tabla anterior.

5.4.- PRESCRIPCION PE PIMENSTQNAPO

El suelo urbanizable se desarrollará genéricamente en - 
Planes Parciales cuyo ámbito territorial sera el delimi
tado en el momento de la actuación.

Las características técnicas y la magnitud mínima de las 
actuaciones en esta clase de suelo serán fijadas por el- 
Ayuntamiento en el momento definitorio de las mismas, a 
cuyo efecto se presentará el correspondiente Avance de - 
Planeamient o.

No obstante se fijan las siguientes:

a) DE VINCULACION TERRITORIAL.-

La estructura territorial de la actuación sera acorde con 
los principios objetivos de la ordenación general*

b) DE FORMA.-

La forma en planta sera básicamente regular, sin entran — 
tes ni salientes bruscos y deseablemente limitada por ele 
mentos naturales o Integrados.
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c) DE I9FRAESTWCYIJRAS

Los *rc*'.os, la captar i (m da a¿u¿ potable , o en su ca so, la - 
prolo&eacl^a de la red actual f la •▼ícoacI^c de í¿ua& resi - 
Aialef y depuración, si procede, el wHnldro de «er^ia 
eldctrica, y dañas infraestructuras eo requerirán obras des
proporcionadas cae la ¿jnpottaecia de la actuad ¿a.

d) m mUCADQ DEL ®ELO.—

La actuación eo incidir! desfarorabXaaante ee el aereado del

e) DE TAMA&O
La actuación ee lee le Irá, a efectos de tiafio, en los Ínter 
calos eeftalados ee el medro adjunto.

LáS ACWACIOEBf D^ASISTIam&icww&s de dimes sxdxado

LA ACSUAC2D9 XXDICADOR D£ MAGEITIJD

RESIDENCIAL

DOTACIONAL

T* Viviendasj Decebí edén Active

f) DE MTACX&XES T SERVICIOS.-


